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ACUERDO REGIONAL N° 024-2018-GRJICR 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 06 días del mes de febrero de 
2018, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el 
artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan 
que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de derecho 
público que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Oficio N° 036-2018-GRJ/GGR de 16 de enero de 2018 el Gerente General Regional 
remite el Informe de aprobación del proyecto de modificación del Reglamento de Organización y 
Funciones — ROF, del Hospital Domingo Olavegoya de Jauja; 

Que, el artículo 5° del Decreto Supremo N° 043-2006-PCM - Lineamientos para la elaboración y 
aprobación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF por parte de las entidades de la 
Administración Pública, define al Reglamento de Organización y Funciones como el documento técnico 
normativo de gestión institucional que formaliza la estructura orgánica de la Entidad orientada al esfuerzo 
institucional y al logro de su misión, visión y objetivos. Contiene las funciones generales de la Entidad y 
las funciones específicas de los órganos y unidades orgánicas y establece sus relaciones y 
responsabilidades; 

Que, el artículo 101° del Reglamento Interno del Consejo Regional establece que, las Comisiones de 
Consejeros y Consejeras Regionales, son órganos consultivos y/o deliberativos del Consejo, cuya 
finalidad es realizar estudios, formular propuestas, proyectos de normas e investigaciones y emitir 
Dictámenes o Informes sobre los asuntos de su competencia o que el Consejo les encargue; en su 
artículo 113° señala que, las Comisiones Permanentes del Consejo Regional se conforman anualmente, 
teniendo en cuenta la finalidad, la misión y las funciones del Gobierno Regional. Son órganos consultivos 
y/o deliberativos, cuya finalidad es realizar estudios, formular propuestas, proyectos de normas e 
investigaciones y emitir informes sobre los asuntos de su competencia o que el Consejo les encargue; y, 
en los literales j), I) y n) de su artículo 128° dispone que, corresponde a la Comisión de Planeamiento, 
Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, pronunciarse sobre los asuntos que 
deben ser resueltos por el Consejo Regional, referidas a la finalidad, misión y las funciones específicas 
Regionales relacionadas a organización funcional, documentos de gestión y de reestructuración orgánica 
y reorganización administrativa; 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 

Que, el tercer párrafo del literal b) del artículo 14° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 

z 	o 	Regionales dispone que, el Consejo Regional para el cumplimiento de sus funciones fiscalizadoras y 
normativas, organiza su trabajo en Comisiones; 

o 
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Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros, 

ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- REMITIR el Oficio N° 036-2018-GRJ/GGR del Gerente General Regional con el 
que propone la aprobación del proyecto de modificación del Reglamento de Organización y Funciones — 
ROF, del Hospital Domingo Olavegoya de Jauja a la Comisión Permanente de Planeamiento, 
Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional para su estudio, evaluación y 
emisión del Dictamen respectivo. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, ocho días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 


	Page 1
	Page 2

